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Diputación provincial de Córdoba
Número 2805

A^<1 económieo de 1898 á 1899.

Las Leyes, órdenes y aanneios que se manden pnblicar 
•a los Boíetinei Ofieialet se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasar in i los editores da 
los mencioaados periódicos,

(Ordene# de 2 de Abril, de 8 y 91 do Octubre de 1664), 
Los sefiores Rooretarios onidarin bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los número * de este Boltiiit, 
colecoioaados para su encuademación, que deberi verifl- 
oarse al final de cada afio.

Adtsstimoi a. Conformo con la condición 4." ¿el pile- 
go que ha eervido de base para Ia subasta, no se insertari 
mngnn edicto ó anuncio que lea i instancia de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i razón de 28 cóntimoa por linea ó 
parta de ella, y la venta de nímeroB sueltos i 88 céntimo#.
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Día St de Julio de 1898.
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®û Córdoba & 31 de Julio de 1898,—El Contador, Pedro Mit de Lara.
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Extreoto de le» aouerdos adoptado» 
por la OomisióD provinoial en los 
dies 7. 8, 14, 16, 21, £2 y 28 de 
Enero.

Sesión del día 7
Presidencia del señor de la Baatida.
Señores que asistieron;

_ Matilla, Serrano Ruiz, MoBoz SepúB 
veda, Pineda, Marín é Higuera,

1 Leída y aprobada el acta de la ante' 
rior, quedaron acordados los partícula* 
res sigoientea.

1 Aprobar la distribución de íondes 
para satisfacer les obligaoiones del mes 

j de Febrero próximo.
S Suprimir la plaza de praotioaate del 
i Hospital de Agudos, que desempefia 
! don Ernesto Esteban Gómez, y aato- 

rizar al Director de dioho Establecí-
1 miento para oombrar dos topiqueros 
1 más con el haber de los de su clase.
I Suspender de empleo y sueldo al 
! maestro sastre de le Oasa Sooorro-Hos- 
f pioio, don Manuel Bodrlguez, y nom

brar en su reemplazo A don Francisco
1 Uceda.
f Suspender de empleo y eneldo al 

maestro carpintero del mismo Estable* 
oimiento, don Mariano Barbero, y nom
brar en su raemplazc á don Rafael Cór
doba.

Suspender de empleo y sueldo al 
peón caminero de la carretera de Oór 
doba ó Trassierra, Manuel Ortega, y 
nombrar en su logar 6 Rafael Valverde.

Aprobar las cuentas relativas á loa 
anticipo» que el Ayuntamiento de Lo- 
oena tiene hechos para atender ó loe 
gastos del correccional de dicha ola- 
dad, durante los meses de Julio & No- 
viembre últimos, importantes 2.017'89 
pesetas, y que se baga la debida oem- 
pensaoión.

Aprobar la couduota de la Vicepre- 
side ocia en lo que respecta, ai ingreso 
de Rafael Enriquez Laque en el De
partamento de dementes anejó al Hos
pital de Agudos.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLKTIH OFICIAL DIB LA FKOVIMCÏA ÛJS CORDOBA

Dasignar los dias en que datante el 
praaeate mes habrá de oelebrar eas se
siones este Corporaoión.

Oonoeder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos à Fernando Soria Fer
nández, hijo da Carmen, pobre enfer
ma y de esta veoindad.

Conceder al Raobor de la Real Igle
sia de San Pablo, la aatorzaoión qae 
solicita para la apertore de ona zanja 
j ho eoos en el muro mídianero de di
cha Iglesia, por la parte del solar lla
mado del Galápago, eto.

Aprobar una factors, importante 
627 pesetas, presentada por don Ma
nuel Gan, en representación de la viu
da doi señor don Rafael Camaoho Mar* 
tínez, Diputado provincial que feé por 
el distrito de Cabra, y á cuya cantidad 
han ascendido los gastos del foneral é 
inhamBoión dei cadáver de dicho señor.

Aprobar otra faotora de don José 
Sánchez Goerra, NoterÍa de la Corpo
ración, importante 103'66 pesetas, por 
otorgamiento de esorituras de prohija
ción de expósitos.

Con lo que terminó 1a sesión.
P. A, de Ia 0. P.: El Saorstaiio, An

gel Matia Castiñeira.

Sesión del día 8
Presidencia de! señor da la Bastida.
Señores qne asistieron:
Matilla, Serrano Ruiz, Mefioz Sepúl

veda, Pineda, Soldevilla, Marín é Si 
güera.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los partian- 
larea eiguiante;

Aprobar ona fáCtnra de don Rafael 
Estevez, importante 67'72 peaetaa á 
que ha aeoendido Ia adquisición y co- 
looaoióu de esteras de junco, para el 
despacho ofioial de la Presidanoia.

Quedar enterada de un telegrama del 
«xoelentisiœo señor Presidente del Con 
sejo de Ministros, dando gracias á este 
Coerpo provincial, por en felicitación 
non motivo de la conü!QBÍ,ón de la gue
rra del Archipiélago. Filipino,

Expulsar definitivamente de Ia Caaa 
de Socorro Hospicio al acogido Fran* 
oisoo Gómez Gómez, por haberse fu
gado dei Establecimiento.

Manifestar al Director de la Casa 
Central de Expósitos, el modo y for
ma de llevar à cabo ia anulación del 
acta de reconocimiento del expósito 
Edoardo Fabri lo, y que los anteceden
tes de este asunto se remitan al señor 
Fiscal de esta Audiencia provincial, á 
los efectos que procedan.

Reproducir al señor Delegado de 
Hacienda cuanto se la manifestó en 2(7 
de Septiembre, respecto á la cobranza 
da las inspripoiones de esta benefices - 
oia provipciak ,

Disponer que la Profesora de captó 
de la' Ésoúela provincial de Bellas Ar
tes, doña:Engema Gáriga Álüíler, que 
de nombrada además para la epaefiant 
^® 4®l píápo,^8ih retribooíón'^algoná 
poceate dltímo aervíow, y sin mçnos- 
oabó de toa dpfeohpe q^® dórrespon- 
den á los dó0"ProfeBo'fe9 de d^ioha aBÍg- 
natura de piano,

(%n lo qha terminó la sesión.
^Í?ZA. de la 0. P.: E1 Secretario, An

gel Marta Castiñeira.

Sesión del día Î4 |
Presidencia del señor de la Bastida, j

Señoras que asistieron: 5
Malilla, Serrano Rule, Muñoz Sepúl- | 

veda. Marin ¿ Higuera y Pineda.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares aiguientas:

Adherirse en un todo ó la resolución 
adoptada por la Diputación provincial j 
da Barcelona, con el fiu de gestionar t 
carca dal Gobierno de S, M., para que 1 
se dicte una disposición de carácter ge- j 
neral eatablaoieado que dejea de in- i 
grasar y permanecer en filas los mozos S 
ouyOa expedientes se hallan pendien- | 
tes de fallo, por no haberse recibido 
los oertificados de existencia en las fi
las de sus respectivos hermanos.

Oonoeder ingreso en el departamen
to da dementes del Hospital de Agu- Í 
dos, ai presunto alienado, vecino de j 
Doña Mencia, Felipe Baena Borrailv. !

Conceder autorización ai Director de ? 
oarreteras provinoialvs, para sebsenar j 
cierta emisión que aparece en el pro | 
yecto de la construcción dal trozo pti- » 
mero de la cari etera de Montoro á Ven- 
tas de Cardeña. '

Que por el perito de la Administra- ^ 
oión don Adolfo OaBtiñeira, ee subaa- t 
nen también otras faitse relativas á la | 
ezpropiación de fincas para la construe- ! 
ción del referido trozo de carretera.

Coucoder la autorización que solicits i 
don Atanasio Sainz de la Torre, para ! 
empedrar la parte del cauce del anti
guo arroyo del Moro, contigua á tas 
edificaciones del barrio de las Marga» 
rites, extramuros de esta población; sel 
como también para plantar varias aca
cias en si expresado sitio. f

Conceder un mes de licencia al Au- j 
xiliar de la Secretaría D. Julián Usano. Í 

Rsoemendar al señor Presidente Or | 
den ador de pagos, para que tan luego f 
lo permita el estado de la Caja proviu- | 
oial, se sirva librar alguna suma para i 
remediar en parte los servicios de los l 
talleres y Eacnetas de instrucción pri- | 
maria de la Gasa de Socorro Hospicio. ।

Conceder ingreso en la Casa Central j 
de Expósitos á Carmen B. Najar Mar- j 
tínez, de dos años, ciega, hija de José, j 
viudo y de esta vecindad.

Con lo qae terminó la sesión. । 
P. A. de la C. P.: El Secretario; An 

gel María Castiñeira. _ „ j
Sesión del d^ 15 j 

Presideneia del señor de la Bastida. Í 

Señores que asistieron: ■ 
Matilla, Serrano Ruiz, Muñoz Sepúl» j 

veda, Marín é Higuera y Pineda. j 
Leída y aprobada el acta de la ante- ; 

rior, quedaron acordados los particu- f 
lares siguientes: ;

Consigner en actas el sentimiento 1 
de la Oorpóración por el fallecimiesto 
de don Manuel Conde Souleret, Con Í 
tador que ha sido de fondos provincia- i 
les, y otorgar á su viuda dos mensua
lidades de Ias que disfrutaba antes de 
ser suspenso de su empleo, en ooncep 
te de luto y toca, y que se proponga á 
la Diputación se conceda á la referida 
viuda una pensión ooneistente en 1.350 
pesetas ánasa.

Confirmar en sus puestos á loa Au

xiliares tem poreros oorreotores de pru e- 
bas qoe provisionalmente fueron nom
brados con motivo de la impresión de 
las listas eleotoralsB de esta provincia, 
y que el sobrante que ha quedado de 
loa libramientos expedidos con cargo 
al material de la Sección del Censo pa
ra el pago de los jornales de dichos co
rrectores, se aplique á satisfacer los 
gastos del material y pequeñas atoa- 
oiones imprevistas de dicha oficina.

Dejar sin efecto le suspensión deore 
tada en 22 de Diciembre último, do Ra
fael Riesgo Pérez, portero del Hospi
tal de Crónicos, y que el nombrado en 
su lugar, José Guzmán, pase de Bedel 
segundo de las Escuela de Bellas Ar- 
tea, en sustitución de José Reyes, á 
quien se declara suspenso.

Aprobar una cuenta del administra
dor de la empresa del alumbrado por 
gas, importente 122*25 pesetas, con 
motivo do la Ínstalaoión y colocación 
de una estufa en el edifioio que ocupa 
el Gobierno civil.

Aprobar otra onaata del gerente de 
la empresa de electricidad de "Casi
llas,, por el fluido consumido durante 
el mes da Noviembre último, su el Go
bierno civil, Hospital de Agudos, Casa 
do Expósitos y Escuela de Bellas Ar
tea. importante en .jonto 89.3'66 ptes.

Declarer qus los sueldos qae han de 
diefruter loa médicoa don Alberto Ortia 
y don Antonio Gutiérrez, sdaeritoa ai 
Hospital de Agudos para la guardia de 
aquel Establecimiento, sean tos que fi
guran es pteflupoeeto, así los que han 
dejado de percibir como loa que deven
guen en lo tnoeeivo.

Que de conformidad á lo .providun- 
oiado por esta Aodienoia provincial, se 
redoya en e1 departamento de demen
tes del Hospital de Agudos, al presun
to alienado Fraaoieoo Ubaldí Nieto, 
natural de La Carlota.

Con lo que terminó la easión.
P. A. de la C. P.: El Baoietario, An

gel María Castiñeira.
Sesión de! día 21 

Presidencia dei señor de la Bastida.
Señorea que asistieron:
Serrano Roiz, Matilla, Mufloa Sepúl

veda, Pineda, Soldevilla, María é Hi
guera.

Leída y aprobada si uota de la ante
rior, quedaron aoordado3 los particula
res siguientes:

Conceder ingreso ea el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos, á los preguntes allanados Angel 
Luque, de eata vecindad, y Josefa Ne
reo Serrano Moral, vecino de Priego.

Reponer en el cargo de matrona au
xiliar de la salo partarieutas de la Casa 
Central da Expósitos, á doña Celedo
nio Rodríguez Valdés, y declarar sUs- 
panao de empleo y sueldo á la que in
terinamento le ocupa eu la áotuaJided, 
doña María Antonia Lora Vacas.

Oonoeder dos meses de licencia al 
Director del Hospital Je Agudos, don 
Ramón Geballoe, y autorizar á su hijó 
don Ramón, para que interinamenté 
ejerza dicho cargo, durants la aaseócia 
de so señor padre,'

Dictar varías diaposioiones en ¡o que 
reepsota á loe asilados en el Hospicio 
fli^e padecen enfermedad crónica.

Qoedar enterada de una oomunioa- 
oión de la excelentísima Dípataoión de 
Barcelona, á la qne acompaña copia 
del expediente relativo á ¡a r8oíoaióo 
en el manicomio de San Baudilio de 
Llobregat, de la presunta alienada, de 
esta vecindad, Catalina Alfaro Sán- 
ohaz, interesando que esta Corporación 
se haga sargo de dicha alienada y abo
ne las estaneiaa que en aquel establecí' 
miento cense.

Disponer el modo y forma en qoe hs® 
de abonarse loe haberes de las nodri* 
zas externas residentes ea los pueblos 
de la provincia.

Aprobar la liquidación practicada 
por la Contaduría, relativamente á las 
dietas devengadas per el oomisiuoado 
interventor cerca del Ayuntamiento d® 
Espiel, don Manuel Meré Rosi.

Aprobar las cuentas de la inversid^ 
dada por los Direotores de los Hosp'' 
tales do Agudos y de Crónicos, á la’ 
250 pesetas oonoedidaa al primerOi ? 
100 ai segundo, coa destino al extract' 
dietario de Pascua de Navidad para lo’ 
enfermos acogidos en dichos Eetsbl®' 
cimientos.

Conceder ingreso en la Casa Centra^ 
de Expósitos, á los niños Jean ■ii’®® 
Alvarez Padilla, Rafael y Antonio F^' 
ría Fernández y Rafael Fernández Fe^' 
cández.

Con lo que terminó la eesiÓB.
P. A. de la 0, P.: El Saoretaric, A"' 

r gel María Ceetiñaíra,
! Sesión del día 22

Presidencia del señor de la BasUd®-
Señoree que asistieron:
Matilla, Serrano Ruiz, Pineda, Sol' 

devilia, Muñoz S^púlveds, Marín

Autorizar al nuevo Pagador 
j Obras públicas provinciales, don J**® 
í Manoel Martin, para que desde lo®®® 
Itome posesión de su destino, prd’*'® 

gardo ei plazo por otro mes, par^ ’®* 
1 efectos de la conetituoión de I* ^®?^p 

Fijar los precios medios á qu® . 
de iiqaidarae y abonarse los bu®'”'® 
tros hechos por jos poeblos da a®ta pf® 
vínoia á las fuerzas del Ejéroitoy G“®^ 
die ojvil, durante el mes de Dioi®®^^’ 
último. •

i Aprobar una cuenta de don F®®® 
3 00 Barranco, como padre y en n«i®^''’ 

de la viuda de don Manuel Cond®» í®^ 
portante 634'60 pesetas, á que had ®® 
candido los gastes del funeral da ^'® ¡^ 
señor Conde, Contadorque fué d® 
Corporación. :,

i Disponer que el acogido en e!
tal de Agudos, Antonio Moral JM*!’®*' 
natural da Priego, que pajees eu®ê®^ 
nación mental, pese para «o obesi ^* 
oión ai departamento de dementes- ^^ 

Diepouer que la d:atribaûiô*l 
alumnos de ■ la asiguatnra de pisi^® 
la EBoueia de Bellas Artes, sa ^^®^^^j 
efecto en el curso próximo entra 

. tras Profesoras de dicha eü8e&an®®’^g|
Aprobar pu presupuesto de g®®“ • 

importants 142 pesetas, á que ase®® 
ré ai-estudio de lé rampa de servi® j 

■ bre que hay neocsidad de ®^‘®*®®’^ jo 
proyecto primitivo Jet trozo P*^*® jj. 
de la carretera provincial, par* ^^_ 
blgoer comunioaeión con un moli®^ ^^^ 
finero BÍtaado en la margen i»q*”® 
del Guadalquivir,
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22 DB OCTUBRE DE 1898 3

GeacBaer la dota de 76 pesetas, à 
atftelâ Expósita, prooedocte de la Oo- 

®a de Laoena, por haber contraído laa- 
^iaoiiio eon an coaveoino Antouio 
“5y6s.

tionvoear â naeva subaeta pars Is 
Oûtitrataoiôû de los artionlos de cons a- 
®08i por el eietenaa de raoiones, con 

BBtino á ¡08 acogidos de Ia Casa de So
corro Hoppicio, y se voelvu à anunciar 
®de| eodaiaiatro de espeoies de con- 

®Dtaü, cou destino à loa detnés Eetable- 
®!tctesto^ bsnéficos, por el aieteaia se- 
salido hasta aquí.

I^^-voIver iofotaoado al sefior Gober* 
^»âor civil, no reonrso interpaesto por 

OH^Bernabé Cachinero Girón, vecino 
^’ CsrdeCa, en alzada de on fallo dio- 
2 o en joicio administrativo, por el 

oalde de Montoro, á virtud del onal 
®® le condenó al pago de una nanita de 
i^ pesetas, é iedetnaizaoión del daño 
scsafiQ en la carretera que vá de Car^ 

rób^^‘^ ^^^^^^^*^*^^ Veredas, por nn 
“ ®ñü de ovejas do an propiedad.

®ilir la reennoia que del cargo 
tro '^^^’’^f® albañil de la Casa de Soco- 

odapioio tenia presentada Fraao’s 
®® 'Galeote.
Ve^^''^^^^ ‘* liquidación d« dietas de* 
^^®S^-díia por el Comisionado Inter- 
. don Ctistóbal Benitea, osroa da!

'^^ Hinojosa, para la re- 
00 ®®'’^“ *Î®I oontingenta provincial, 

^as^” *“’^°’‘*® sagiende â 606'60 pe^e- 
ïoa' ‘^''^ *^ descontarán de los prime* 
f,^ ’ngrtfsoa qne el Ayuntamiento ve- 
®8raa*^ ^^^^ ^^^’^ provinoiai, por ter* 
“íttelJo^*’^^*" ^ oomo minoraoión de

®®“ lo qne terminó la bcbIôu.

'^^ ^^ ^’ ^■' ®^ Secretario, An- 
^arfa Cartifieira.

P Sesión del día 28 
^•‘sidenoia del señor de U Bastida.

"^^^ asistieron:
Îloï q ' ?’ Huíz. Vigara, Ma-
8nars^^^‘^^'^^' ^^l^^a^llla^ Marín é Hi- 

*ior ^'^^ ^ aprobada el acta de Is ante- 
^^^^^i^on aoordadoa los parlioO' 

®® «'gaientes:
^hec^^^*”^ *^^’ vales expedidas por el 
’®r d'7^^^ ^“®P^*“* ^® Agodos A fa- 
Sfi José del Pino,, importantes 
’’’’tro 3 ’J*^ pesetas, . por el sami- 
’°s enf ^ ^“®^® <ía osbra coa destino á 

^^ ermog da dicho Hospital,
*’’’'88*d*^r®’^ ^'^^ ^°^ Hipaladoe Inepeo- 
^•Mli * ^-^^pital da Agudos señores 
^’1 a R ^ ^"^^^^ Sepúlveda, en unión 
^®® d 1°^ ^’'^’'presideiite y acompafia-

®®^®’' Decano del Cuerpo de 
’Mo'e^^V’* ^ '*®* Direotor del óxpre- 
^Ijn ’‘‘‘’’««^«‘•nto, sa persensu en 
®8t¿^ Í^®”^®” fof todos loH medios que 
^‘‘U k v ^^°®>íoG, la pronta é inme- 
P®ta ^Jlitaoién de íoóal ¿ propósito 
•” in t^ '^° enfarmos militarps qaa- 

1 ^^^’^®®-l®*t haenas oondieionea 

^’'’Qiad^^^ ^ disolver la actual Jauta do 
§o, y .°® ^®^ 'Ayuntamiento de Prie* 
^t de^''^ 8« .proceía & nativo sorteo, â 
’’’®bt« **i*.’^* Moonstitaíds; dabiJe- 
'^ »ii8m ‘®Í'‘’?® P®‘’» formar parte de 

itidivtdQos qae no tengan 
¿“““•oi. 1.8.1., ®

®bar la proposición hecha por 

don José Martínez Saenz, del comercio ; 
de esta plaza, para oonfeocionar seis 
uniformes completos de invierno con 
destino A los ujieres de la Corporación, 
st precio tipo de 100 pesetas cada uno.

Aprobar dos facturas presentadas 
por el gerente de la empresa de eteo- 
trinidad “La Cordobesa,,, importantes 
ea junto 439‘76 pesetas, A que ascien
de el fluido suministrado á la Gasa Hos 
pioio y Hospital de Crónicos durante 
el mes de Diciembre último.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la 0 P.: El Secretario, An* 

gel María Castiñeira.

i

i

JUZGADOS
POSADAS

Húm. 2811
Den Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruo 

ción de esta villa y su partido.

ti 
A
Í 

r 
9Por virtud de la presente ruego y ; 

encargo A toda clase de autoridades, | 
tanto üiviles oomo militares, procedan 
A practicár activas y efiaaces diligen
cias para la busca y captura de los in
dividuos que después so expresarán, 
loa cuales, que estuvieron ea Palma 
del Blo el día veinte y cuatro de Agos
to último, en donde se incorporaron en 
le íária de dicha ciudad A José Pinto 
Tirado, un tal Manoel el de Fuente 
Piedra y José Muñoz Monsalvez, ca
yos sujetos se maroharon de aquella 
ciudad despué* de haber permanecido 
en la taberna da Antonio Ortiz, donde 
le fueron hurtados el húngaro Jorge 
Miclot y Miolot, un cuaderno especie 
de cartera, forrado do piel, que conte
nía mi! pesetas y cinco pesetas, en bi
lletes de cien pesetas y de cincuenta, 
y uno de veinte y cinco, siendo la ma
yor parte de ellos verdes, pasaportes, 
guías de caballerías, cuatro retratos de 
señora en grupo y varias estampas de 
Ia "Virgen de Lourdes, y caso de ser 
habidos, sean puestos á disposición de 
este Juzgado, an la oátoel de este par- 

s tido, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en »1 sama 
río que me hallo instruyendo con tal 
motivo, en donde está decretada la, pri
sión de meneionadrs individuos.

Dada en Posadas A trece do Octubre 
da mil ochocientos noventa y ocho.— 
Fabián Ruiz.—El Escribano, Félix No
gués.

ï 
S

{

3

j

Sénat
Un tal Juan, de estatura mediana, 

color da rostro moreno, pelo castaño, 
corno de veinte y siete años de edad, 
barba poblada y afeitada.

4

Otro llamado José, de regular esta
tura, color bueno, sin bigote ni barba, 
vendedor ambulante; y

Manuel el de Fuente Piedra, de es
tatura baja, color bueno, pelo osataño, 
de treint a y tres años de edad, con 
una oloatriz en el lado izquierdo de la 
cara, barba-pabisdft y afeitada, y ven
dedor ambulante de quincalla,'

4 «

t Para conocimiento genere! se advierte:
1.’ Que loe deudores pueden librar sus bienes pagando eLpnnCtpal, reijargós 

y costae, entes de oerrarse el remate. ' *
mj . , 2.“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del .valorTodos tres vist^n^al estilo del país. | ^^^¡¿0 fijáis 4 &e bienes. \ *

p n P n n TI A ^ ^ Qoe loe títulos de propiedad que les deudores presenten.estarán dé ma-
K U H A ^ nifiesto en esta Agencia, ain poder exigir otros, y qo<’ si s® eareoleee de elíoS, se

Núm. 2826 ‘ oamplirá so falta en la forma que prescribe la re^a 6.* dal art. 42 del rAgla-
Don José Ha car y Móra-, Juez manicípal é ? mentó de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematanttís, á los cuales después
. interino de in atracción de ésta capital. 4 ge les desoontarán del precio delà adjudicación los gastos que hayan sutioípado.

4.“ Qpe los rematantes se obligan á entregar en e! acte deJa subasta el im
porte del ptínoipa!, recargos y costas del procedimiento ejpeutavo que adendea 
loe. ooutribayentes de quienes procedan- las fincas subastadas y hasta el comple
to dal precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes! dpi ptorgamiento de 
la escritura, según disponen loa artículos 37 y 39 dula Instracción de 19 de Me - 
yodeieSS. '

Lo que se aDQUoia el público en aumpÜmiento de lo dispuesto en la regla 
I.’del art. 87 citado.

Por la presente se citai llama y em 
plaza A la procesada Angustias Aguilar :^ 
Luque, veoina de. asta población, con j 
domiciilQ' en I» calle da Mira Floree, y | 
qué actua ¡me irte parece se onoo cutre 
en Sevilla, para que dentro del térmi
no de diez días, oontudoe desde la id-: 
seroión da «eta requisitoria en la Gaee- 
ta de Madrid y Botednes OficiaÍes de 5 En Montilla A 18 de Octubre de 1898.—El Agenteí ejecutivo, Prauoieoo 
esta provincia y de la de Sevilla, oom- ^ Miiqoaz.—V.® 3.°: ®l Alcalde, Miguel Márquez del Beal. ,

parezca ante este Juzgado, sito en el 
piso alto de las Casas Consistoriales, 
con objeto de reoibirle deolaración In
quisitiva y cuantas diligencias están 
acordadas en el sumario que contra la 
misma instruyo por hurto frustrado; 
previniéndole que de no comparecer 
seré declarada rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere logar.

Al propio tiempo ruego y encargo A

AGENCIA EJECUTIVA MUNICIPAL DE MONTILLA
Número 2809

| EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

* Don Francisco Márquez Repiao, Agente ejecutivo pór débites A favor del Mu-
nicipio de esta ciudad.
Hago saber; Que en virtud do providencia dictada por esta Agencia con fe- 

cha 18 de Octubre, en el expediente de apremio que se sigue en este distrito por 
débitos de la contribución repartimiento de vinos, correspondiente al año da 
1893 ó 94, se sacan A pública subasta, por primera vez, loa bienes inmuebles 
que A oontinnaoión se expresan;

¡ DEBITO 
Número;por princi- 

de

orden

i Píd,
: recargos 

y costas j

NOMBRES DE LOS COSTEIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

con expresión de loa cargas preíerenteB conocidas.

Plas. Cts. 1 

S96 408 261 Los harederce de D. Francisco Hidalgo Sán- 
ohez, vecinos de esta ciudad.—"Dna casa situada 
en la calle Fuente Alamo, de esta población, mar
cada oon el número 30, con lagareta para pisar 
uva. capita izada en la cantidad de.. .................

Una casa lagar al pago de la Cañada del Na-1 
varro, de este término, señalada con al núm. 80 
rural, capitalizada en Ia cantidad de............ 

1 Una hacienda lagar en el pego expresado ame* 
Inormente, compuesta de ocho suertes; la primara 
[68 da olivar, de cuatro fanegas; la segunda olivar, 
cuatro fanegas; taroera viña, con cabida de tres y 
media aranzadas; cuarta viña en Benavente, su ca
bida dos aranzadas, cinco octavos y onoé estada
les; quinta, viña en dicho pago, compuesta de una 

raranzada y veintidós estadales; sexta, viña, com
puesta de cinco y medía aranzadas; séptims, huer
to y ruedo de la casa legar, compuesto da seis ce
lemines, y octava, olivar en la Pasada de Esteba
nia, compuesto de seis celemines. Las fiueas des
critas, en unión de otra, se hayan gravadas con 
una hipoteca en garantie de un préstamo en favor 
de D. Gustavo Fernández y Núñez de Prado, res
pondiendo de 2.600 pesetas é intereses y coetfis.

La flaca últimamente descrita figura con las 
cargas siguientes: primera, 247*60 pesetas, tres! 
quintas partes de un capital de censo de 412'50 
pesetas en favor de la capellanía fundada en esta 

¡ciudad por Maris de Valenzuela; segunde, un oen 
iso 600 pesetas A favor de otra capellanía que po
seen D. Gabriel Fernández de Cañete y D. Cris
tóbal Merlo, vecinos de Córdoba. Este últinao"cen
so grava sobre otras fincas pertenecientes A este 
Caudal; esta finca, deducidas cargas, arroja un va
lor de

3.660

2.100

13.042 60

La subasta se efectuará en las Casas. Consistoriales de esta mudad el dU 3,de 
Noviembre próximo, A las once de la mafiana, por espacio de un a hora. ;,

todas las autoridades. Guardia civil y 
agentes de la polípia judicial, procedan 
A la busca de dicha procesada, y caso 
de ser habida la pongan à mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba A diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
ocho. —José Hacer y Mora. — El ac
tuario, por mi compañero señor Cáma
ra, Teodomiro FemAndez.

Velo ración 
deducidaa 

cargos

Ftas. Cts.
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